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El proyecto consiste en realizar las inversiones necesarias 
para asegurar la competitividad y el futuro de la factoría de 
Sevilla de Renault España frente a otras fábricas de la alianza 
Renault-Nissan.

Dicho incentivo se otorga al amparo de lo dispuesto en la 
Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, de 
9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las bases 
reguladoras de un programa de incentivos para el fomento 
de la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía y se 
efectúa su convocatoria para los años 2008 a 2013.» 
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Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Con-
sejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, relativo a la autorización del gasto para la 
concesión de un incentivo a la empresa Covirán, S.C.A, 
ubicada en Atarfe (Granada), para la creación de un 
centro de asesoramiento y apoyo a las Pymes.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 31 de enero de 
2012, adoptó el siguiente,

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 17 de 
enero de 2012, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 31 de enero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia

A N E X O

«Autorizar el gasto para la concesión de un incentivo di-
recto por valor de dos millones trescientos cuarenta y un mil 
ochocientos ochenta y dos euros con sesenta y tres céntimos 
(2.341.882,63 euros), a la empresa Covirán, S.C.A, ubicada 
en Atarfe (Granada).

El proyecto consiste en realizar inversiones en 
infraestructuras, fundamentalmente, de información y de 
conocimiento para disponer de capacidad de desarrollo de 
nuevos servicios que ofrecer a las empresas asociadas. En 
concreto se creará un Centro de Asesoramiento y Apoyo a 
las Pymes asociadas que contará con una Plataforma Tec-
nológica, como solución integral y generadora del conoci-
miento, tanto para la cooperativa como para las Pymes.

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2012, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace público el Plan 
de Estudios de Graduado o Graduada en Conservación 
y Restauración de Bienes Culturales.

Obtenida la verificación del Plan de Estudios por el Consejo 
de Universidades, previo informe favorable de la Agencia Nacio-
nal de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así como la auto-
rización de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y establecido 
el carácter oficial del título por acuerdo del Consejo de Ministros 
de 1 de octubre de 2010 (publicado en el BOE de 11 de noviem-
bre de 2010), este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 26 del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, en la nueva redacción dada por el Real Decreto 
861/2010, de 2 de julio, ha resuelto publicar el plan de estudios 
conducente a la obtención del título de Graduado o Graduada 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales por la Uni-
versidad de Granada, que quedará estructurado según se hace 
constar en el Anexo de esta Resolución.

Granada, 18 de enero de 2012.- El Rector, Luis M. Jiménez
del Barco Jaldo.

A N E X O

PLAN DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE GRADUADO O 
GRADUADA EN CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES 

CULTURALES POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

Rama de conocimiento: Artes y Humanidades.
Centro de impartición: Facultad de Bellas Artes.
Curso de implantación: 2010/2011.

1. Distribución del Plan de Estudios por tipo de materia en 
créditos ECTS 

Carácter de la Materia ECTS

Formación Básica 60

Obligatorias 114
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Prácticas Externas

Trabajo Fin de Grado 6

CRÉDITOS TOTALES 240

2. Distribución de los créditos de formación básica del Plan de Estudios 

Dicho incentivo se otorga al amparo de lo dispuesto en la 
Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, de 
9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las bases 
reguladoras de un programa de incentivos para el fomento 
de la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía y se 
efectúa su convocatoria para los años 2008 a 2013». 
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Formación Básica:
Fundamentos y Conceptos para la Formación Artística
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Expresión Artística
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